
ETIQUETADO DE VIVIENDAS

CURSO DE CERTIFICADORES
Rosario, 2019



MÓDULO VI

ILUMINACIÓN

ETIQUETADO DE VIVIENDAS

CURSO DE CERTIFICADORES

Rosario, 2019



VI | ILUMINACIÓN

1. PROCEDIMIENTO DE CÁLCULO

Lineamientos preliminares. Hipótesis de cálculo.

Cálculo del requerimiento de energía eléctrica, por ambiente.

Cálculo del requerimiento total de energía eléctrica.

Cálculo del requerimiento total de energía primaria.

Cálculo del requerimiento específico de energía primaria.



PROCEDIMIENTO DE CÁLCULO



LINEAMIENTOS PRELIMINARES

ILUMINACIÓN

Para el cálculo de energía eléctrica para iluminación se tienen en cuenta los artefactos de iluminación

artificial instalados, sus correspondientes sistemas de control, y los aspectos constructivos ligados a la

disponibilidad y aprovechamiento de la luz natural.

El requerimiento de energía eléctrica para iluminación se calcula para cada mes del año y para cada

ambiente del inmueble con características de iluminación homogéneas, independientemente de cual

haya sido su clasificación para el cálculo de los requerimientos de energía para calefacción en

invierno y refrigeración en verano.



LINEAMIENTOS PRELIMINARES

ILUMINACIÓN

Para la determinación del requerimiento específico de energía primaria para iluminación, se

consideran las siguientes hipótesis de cálculo:

 Ocupación permanente del inmueble durante todo el año.

 Modalidad y perfil de ocupación pre-establecida para cada tipo de ambiente.



CÁLCULO DEL REQUERIMIENTO MENSUAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

ILUMINACIÓN

 Requerimiento mensual de energía eléctrica para iluminación:

𝐸𝑖𝑙 =
𝑷𝒏 𝐹𝐶 𝑡𝑑 𝐹𝑂 𝐹𝐷+ 𝑡𝑛 𝐹𝑂

1000
[𝑘𝑊ℎ]

𝑃𝑛: Potencia eléctrica del total de las luminarias instaladas en el ambiente, en𝑊

Este valor de potencia deberá ser mayor o igual a la mínima necesaria para garantizar un nivel

medio de confort visual con el menor nivel de eficiencia medido en 𝑙𝑚/𝑊.



CÁLCULO DEL REQUERIMIENTO MENSUAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

ILUMINACIÓN

 Requerimiento mensual de energía eléctrica para iluminación:

𝐸𝑖𝑙 =
𝑃𝑛 𝐹𝐶 𝒕𝒅 𝐹𝑂 𝐹𝐷+ 𝒕𝒏 𝐹𝑂

1000
[𝑘𝑊ℎ]

𝑡𝑑: Tiempo de encendido del sistema de iluminación artificial del ambiente considerado durante las

horas diurnas, expresado en ℎ  Tabla 6.1

𝑡𝑛: Tiempo de encendido del sistema de iluminación artificial del ambiente considerado durante las

horas nocturnas, expresado en ℎ  Tabla 6.1
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CÁLCULO DEL REQUERIMIENTO MENSUAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

ILUMINACIÓN

 Requerimiento mensual de energía eléctrica para iluminación:

𝐸𝑖𝑙 =
𝑃𝑛 𝑭𝑪 𝑡𝑑 𝐹𝑂 𝐹𝐷+ 𝑡𝑛 𝐹𝑂

1000
[𝑘𝑊ℎ]

𝐹𝐶: Factor de iluminancia constante, que tiene en cuenta la presencia de sistemas de control para el

mantenimiento de valores constantes de iluminación en el ambiente considerado.

 Instalaciones con sistemas de iluminancia constante controlada  𝐹𝐶 = 0,9

 Otros tipos de instalaciones  𝐹𝐶 = 1



CÁLCULO DEL REQUERIMIENTO MENSUAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

ILUMINACIÓN

 Requerimiento mensual de energía eléctrica para iluminación:

𝐸𝑖𝑙 =
𝑃𝑛 𝐹𝐶 𝑡𝑑 𝑭𝑶 𝐹𝐷+ 𝑡𝑛 𝑭𝑶

1000
[𝑘𝑊ℎ]

𝐹𝑂 : Factor de ocupación, que considera el período de permanencia de los ocupantes en el

ambiente considerado.

𝐹𝑂 =
1 −
1 − 𝐹𝑆𝐶 𝐹𝐴
2

𝑠𝑖 0 ≤ 𝐹𝐴 < 0,2

𝐹𝑆𝐶 + 0,2 − 𝐹𝐴 𝑠𝑖 0,2 ≤ 𝐹𝐴 < 0,9

7 − 10 𝐹𝑆𝐶 𝐹𝐴 − 1 𝑠𝑖 0,9 ≤ 𝐹𝐴 < 1
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CÁLCULO DEL REQUERIMIENTO MENSUAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

ILUMINACIÓN

 Requerimiento mensual de energía eléctrica para iluminación:

𝐸𝑖𝑙 =
𝑃𝑛 𝐹𝐶 𝑡𝑑 𝑭𝑶 𝐹𝐷+ 𝑡𝑛 𝑭𝑶

1000
[𝑘𝑊ℎ]

En los siguientes casos, se deberá considerar 𝐹𝑂 = 1:

 Si el encendido de las luminarias de más de un ambiente es centralizado, sea manual o

automático, independientemente del sistema de apagado existente.

 Si el área iluminada por un grupo de luminarias que se encienden juntas es mayor a 30 𝑚2,

independientemente del sistema de encendido y apagado existente.



CÁLCULO DEL REQUERIMIENTO MENSUAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

ILUMINACIÓN

 Requerimiento mensual de energía eléctrica para iluminación:

𝐸𝑖𝑙 =
𝑃𝑛 𝐹𝐶 𝑡𝑑 𝐹𝑂 𝑭𝑫+ 𝑡𝑛 𝐹𝑂

1000
[𝑘𝑊ℎ]

𝐹𝐷: Factor de disponibilidad de luz natural diurna, que incide en el requerimiento de energía para

iluminar un ambiente durante las horas diurnas.

Los ambientes que posean mayor disponibilidad de luz natural verán disminuidas sus necesidades

de iluminación artificial durante las horas del día.



CÁLCULO DEL REQUERIMIENTO MENSUAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
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 Factor de disponibilidad de luz natural diurna (𝐹𝐷):

𝐹𝐷 = 1 − 𝐹𝐷,𝑆 𝐹𝐷,𝐶 𝑐𝐷,𝑆

𝐹𝐷,𝑆 : Factor de aportación de luz natural, que representa la contribución de luz natural a la

iluminancia total requerida para el ambiente considerado.

𝐹𝐷,𝐶 : Factor de control de luz natural, que considera la capacidad del sistema de control de

iluminación artificial de optimizar el uso de la luz natural diurna disponible en el ambiente.

𝑐𝐷,𝑆: Factor de redistribución mensual, que considera la cantidad de luz natural disponible según el

mes del año.



CÁLCULO DEL REQUERIMIENTO MENSUAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

ILUMINACIÓN

 Factor de disponibilidad de luz natural diurna (𝐹𝐷):

𝐹𝐷 = 1 − 𝑭𝑫,𝑺 𝐹𝐷,𝐶 𝑐𝐷,𝑆

𝐹𝐷,𝑆 : Factor de aportación de luz natural, que representa la contribución de luz natural a la

iluminancia total requerida para el ambiente considerado.

𝐹𝐷,𝑆 = 𝑎 + 𝑏 𝜑

𝑎, 𝑏: Coeficientes adimensionales de ajuste.

𝜑: Latitud de la localidad, en 𝑔𝑟𝑎𝑑𝑜𝑠.
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 Factor de disponibilidad de luz natural diurna (𝐹𝐷):

𝐹𝐷 = 1 − 𝐹𝐷,𝑆 𝑭𝑫,𝑪 𝑐𝐷,𝑆

𝐹𝐷,𝐶 : Factor de control de luz natural, que considera la capacidad del sistema de control de

iluminación artificial de optimizar el uso de la luz natural diurna disponible en el ambiente.
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 Factor de disponibilidad de luz natural diurna (𝐹𝐷):

𝐹𝐷 = 1 − 𝐹𝐷,𝑆 𝐹𝐷,𝐶 𝒄𝑫,𝑺

𝐹𝐷,𝑆: Factor de aportación de luz natural.

𝐹𝐷,𝐶: Factor de control de luz natural.

𝑐𝐷,𝑆: Factor de redistribución mensual, que considera la cantidad de luz natural disponible según el

mes del año  Tabla 6.5
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CÁLCULO DEL REQUERIMIENTO MENSUAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
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 Factor de disponibilidad de luz natural diurna (𝐹𝐷):

𝐹𝐷 = 1 − 𝐹𝐷,𝑆 𝐹𝐷,𝐶 𝑐𝐷,𝑆

𝐹𝐷,𝑆: Factor de aportación de luz natural.

𝐹𝐷,𝐶: Factor de control de luz natural.

𝑐𝐷,𝑆: Factor de redistribución mensual.

NIVEL GENERAL DE ILUMINACIÓN NATURAL

ANEXO I
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 NIVEL GENERAL DE ILUMINACIÓN NATURAL

Representa la capacidad de aprovechamiento de un ambiente determinado, de la luz natural

disponible en el mismo. Es decir, da una idea del comportamiento de un ambiente en relación a la

luz natural que recibe.

MUY LUMINOSO

MODERADAMENTE LUMINOSO

POCO LUMINOSO
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 Factor de luz natural (𝐷):

𝐷 = 4,13 + 20 𝑰𝑻 − 1,36 𝐼𝑃 𝐹𝑠 %

𝐼𝑇: Índice de transparencia del ambiente considerado

𝐴𝑎𝑏 : Área total de vanos de las aberturas que poseen superficies transparentes con

incidencia de la radiación solar en el ambiente considerado, en 𝑚2.

𝐴𝑢: Superficie útil del ambiente considerado, en 𝑚2.

𝐼𝑇 =
𝐴𝑎𝑏
𝐴𝑢
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 Factor de luz natural (𝐷):

𝐷 = 4,13 + 20 𝐼𝑇 − 1,36 𝑰𝑷 𝐹𝑠 %

𝐼𝑃: Índice de profundidad del ambiente considerado  Se adopta 𝐼𝑃 = 2,50

𝐹𝑠: Factor de reducción del área de captación solar efectiva, debida a sombras generadas por

elementos externos  ANEXO G (Determinado en el cálculo de los requerimientos de energía

para calefacción en invierno y refrigeración en verano).
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 Factor de luz natural corregido (𝐷′):

Se debe calcular un valor corregido del factor de luz natural (𝐷), con el objetivo de considerar el

impacto de las aberturas existentes y de las correspondientes protecciones o sistemas de

oscurecimiento, sobre el nivel de iluminación interior de un ambiente.

𝐷′ = 𝐷 𝜏𝐷65 𝑘1 𝑘2 𝑘3 %
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 Factor de luz natural corregido (𝐷′):

𝐷′ = 𝐷 𝜏𝐷65 𝑘1 𝑘2 𝑘3 %

𝐷: Factor de luz natural, expresado en %.

𝜏𝐷65: Factor de transmisión hemisférica directa de las aberturas.

𝑘1: Factor de corrección por elementos de la abertura.

𝑘2: Factor de corrección por suciedad del acristalamiento.

𝑘3: Factor de corrección por ángulo de incidencia.
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 Factor de luz natural corregido (𝐷′):

𝐷′ = 𝐷 𝝉𝑫𝟔𝟓 𝑘1 𝑘2 𝑘3 %

𝜏𝐷65: Factor de transmisión hemisférica directa de

las aberturas  Tabla I.2
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 Factor de luz natural corregido (𝐷′):

𝐷′ = 𝐷 𝜏𝐷65 𝒌𝟏 𝑘2 𝑘3 %

𝑘1: Factor de corrección por elementos de la

abertura  Tabla I.3

Si existe más de un elemento en una

abertura, se deben multiplicar los factores de

los elementos individuales.
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 Factor de luz natural corregido (𝐷′):

𝐷′ = 𝐷 𝜏𝐷65 𝑘1 𝒌𝟐 𝑘3 %

𝑘2: Factor de corrección por suciedad del acristalamiento  Tabla I.6

Se obtiene en función del Índice de transparencia (𝐼𝑇) del ambiente considerado, del factor de

reflexión de pisos (Tabla I.4), y del factor de reflexión de paredes (Tabla I.5).
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 Factor de luz natural corregido (𝐷′):

𝐷′ = 𝐷 𝜏𝐷65 𝑘1 𝑘2 𝒌𝟑 %

𝐷: Factor de luz natural, expresado en %.

𝜏𝐷65: Factor de transmisión hemisférica directa de las aberturas  Tabla I.2

𝑘1: Factor de corrección por elementos de la abertura  Tabla I.3

𝑘2: Factor de corrección por suciedad del acristalamiento  Tabla I.6

𝑘3: Factor de corrección por ángulo de incidencia  Se adopta 𝑘3 = 0,90
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 NIVEL GENERAL DE ILUMINACIÓN NATURAL

𝐹𝐷 = 1 − 𝐹𝐷,𝑆 𝐹𝐷,𝐶 𝑐𝐷,𝑆



CÁLCULO DEL REQUERIMIENTO MENSUAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA
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 Requerimiento mensual de energía eléctrica para iluminación:

𝐸𝑖𝑙 =
𝑃𝑛 𝐹𝐶 𝑡𝑑 𝐹𝑂 𝐹𝐷+ 𝑡𝑛 𝐹𝑂

1000
[𝑘𝑊ℎ]

𝐹𝐷: Factor de disponibilidad de luz natural diurna, que incide en el requerimiento de energía para

iluminar un ambiente durante las horas diurnas.



CÁLCULO DE LA ENERGÍA PARÁSITA ANUAL

ILUMINACIÓN

La energía parásita anual, representa la energía eléctrica necesaria en un período anual para

alimentar el circuito de carga de las luminarias de emergencia y la potencia estacionaria para sistemas

de control automático cuando las luminarias no están encendidas.

𝐸𝑝,𝑖 = 6 𝐴𝑢,𝑖 [𝑘𝑊ℎ]

𝐴𝑢,𝑖: Superficie útil del i-ésimo ambiente considerado, en 𝑚2.



REQUERIMIENTO TOTAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA

𝐸𝑖𝑙,𝑖,𝑗 : Requerimiento mensual de energía eléctrica para

iluminación del i-ésimo ambiente en el j-ésimo mes, en 𝑘𝑊ℎ.

𝐸𝑝,𝑖: Energía parásita anual del i-ésimo ambiente, en 𝑘𝑊ℎ.

𝐸𝑆;𝐼𝐿 =  

𝑖=1

𝑁

𝐸𝑝,𝑖 + 

𝑗=1

12

𝐸𝑖𝑙,𝑖,𝑗 [𝑘𝑊ℎ]

ILUMINACIÓN

ENERGÍA SECUNDARIA

ILUMINACIÓN

𝑬𝑺;𝑰𝑳



REQUERIMIENTO TOTAL DE ENERGÍA PRIMARIA

𝐸𝑃;𝐼𝐿 = 𝐸𝑆;𝐼𝐿 𝒇𝑷 [𝑘𝑊ℎ]

ENERGÍA PRIMARIA

ILUMINACIÓN

FACTOR DE CONVERSIÓN 𝒇𝑷

𝑬𝑷;𝑰𝑳

ENERGÍA SECUNDARIA

ILUMINACIÓN

𝑬𝑺;𝑰𝑳

ILUMINACIÓN

𝑓𝑃;𝑖: Factor de conversión a energía primaria, del vector energético 

que alimenta los sistemas de iluminación instalados.  𝒇𝑷 = 𝟑, 𝟑𝟎.



REQUERIMIENTO ESPECÍFICO DE ENERGÍA PRIMARIA

𝐸𝑃;𝐼𝐿: Requerimiento anual de energía primaria iluminación, en 𝑘𝑊ℎ

𝐴𝑢: Superficie útil del inmueble, en 𝑚2𝐸𝑃𝐼𝐿 =
𝐸𝑃;𝐼𝐿
𝑨𝒖

𝑘𝑊ℎ

𝑚2𝑎ñ𝑜

El requerimiento específico global de energía primaria, se calcula como la suma de los

requerimientos anuales de energía primaria para cada uno de los usos considerados.

𝑬𝑷𝑮𝑳 = 𝑬𝑷𝑰 + 𝑬𝑷𝑽 + 𝑬𝑷𝑨𝑪𝑺 + 𝑬𝑷𝑰𝑳
𝑘𝑊ℎ

𝑚2𝑎ñ𝑜

ILUMINACIÓN
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